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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo dispuesto en los artículos V.1.3.1;

artículo V.3.3 y artículo VII.1.2.2.1 del Código de Planeamiento Urbano para el

predio identificado catastralmente como Parcela 4B, del Macizo 9, de la Sección A

de la ciudad de Ushuaia, autorizándose un FOS máximo de 0,95 y de cumplir con el

retiro contra frontal. Se adjunta corno Anexo I la documentación pertinente hasta la
fecha.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 8 2
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/11/2021,
CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
24/11/2021.-
CO
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USHUAIA. / 0 MAY 2O2

SEÑOR PRESIDENTE:
Por medto de la presente rrie dIrijo a Usted y ese Cuerpo, a

los efectos de remItir adjunto copla autenticada del Decreto Munícipal N° 65 3 l2012, mediante el cual se yeta la Ordenanza sancionada por ese Concejo Deliberante
en sesión ordlnaria del día 18/04/2012, por medio de la cual se exceptuaría de curnplircon lo dispuesto en los articulos V.1.3.1; V.3.3 y VIL1.2.2.1, del Código dePlaneamlento Urbano para el predlo identificado catastralmente como parcela 48, deimaclzo 9, de la seccIón A, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Sr. Atilio Gualdesi,autorizándose un F.O.S. máximo de 0,95 y de cumplir con el rettro contrafrontral.

Asimismo, adjunto copia certificada det Dictamen S.L. y T.r.N° 1	 /2012.

am.
	 Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.
Dn. Damlán DE MARCO

D.

"1.LASISLAS Lrrrns, IMORCPI AS v SANDI,vscv« oat. Surt, SON v sorto7(-4HocFshrro.U,S*\
__........„,

/	 N

ar osIRIARTE IÉBASTAN	 Pr sídentoSecretedo Le,gietárM 	 ConceJo Detiberante de UshueiaConcejo Pelibeíante Usrlaia

Las Istas Malvinas, Geolgias, S'andnneb del Sur, sony serán Abgentinas

Ordenanza Numero: 5982
2/9



Eill	 11111J
;ci

kesponsabla Coordi
/ y Despacho

er;19cluo DELIBERANnuS

FIEL DE 'ORIGIVAt
M.

91 ,,a L
ANEX

ORD	 MUNICIPAL N.°

5 9 8 2 ,LIwGI.NAL
„ tn" R1Nr)

Pede

Munkd
Scl
dento

id de Us

ano

"LAS aLAp MALYTNAS. GEOROCAS Y SANDW/CR DEL SUR, SON Y

IRIARTE SEBA TIAN
Secrelario

ConcejoDelibelantel l1 	aia

LaS Istas Mahnnas,Graciasy Sandwich del Sur, sany serán Ar¿geniinas

'Juan arlos PINO

Cancejo Datoria de Ushunia

ws--------
loyGesiósUtbans"Semeon

Concejo Defiberante
rfe fa Ciutfai rle rashuaia

ES COPIA FIEL L

ANDP
t

r v	 L2012 En memoria de los Heroes de Malvinae"

USHUAIA, 1 0 MAY 2012
VISTO el expediente N° CD-2766/2012 del registro de esta Municipalidad; YCONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad, en sesión ordinarla del dia1 8/04/2012, por medío de la cual se exceptuarla de . cumpllr con lo díspuesto en losartículos V.1.3.1; V.3.3 y VII.1.2.2.1, del Código de Planeamiento Urbano para el predioIdentlficado catastralmente como parcela 4B, del maclzo 9, de la sección A, de la
cludad de Ushuaia, propiedad del Sr. Atillo Gualdesi, autorizándose un F.O.S. máximode 0,95 y de cumplir con el retiro contrafrontral.

Que ha tomado la Intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente deesta Municipalidad emitlendo Dictamen S.L y T. N° /2012. entendiendo quecorresponde proceder al veto total de la norma propuesta, en virtud a lasconsideraciones efectuadas por la DIrección de Urbanismo.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio JurídIco,encontrándose facultado para et dictado dei presente acto administrativo, en atención alas prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la 'Carta Orgánica Municipal de laciudad de Ushuaia.
Por eilo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sanclonada por el Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia en sestón ordinaria del día 18/04/2012, por medlo de la cual se
exceptuaría de cumplir con lo dispuesto en los artículos V.1.3.1; V.3.3 y VII.1.2.2.1, delCódigo de Planeamlento Urbano para el predlo identificado catastralmente como
parcela 45, del macizo 9, de /a sección A, de la cludad de Ushuaia, propiedad del Sr.Atilio Gualdest, autorizándose un F.O.S. máximo de ' 0,95 y de cumplir con el retirocontrafrontral. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín OfIcial de la Municipalidad de Ushuala.Cumplido, archivar.
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Cde. Expte. C.D. - N° 2766/2012.-

USHUAIA,	 / 0 MAY 2012

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL4

Viene a esta Secretarfa Legal y Téenica el expediente del corresponde,
mediante el que tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria 

del dia
18/04/2012, por medlo de la cual se exceptuaría de cumplir con lo dIspuesto en los
artículos V.1.3.1; V.3.3 y VII.1.2.2.1, del Código de Planeamiento Urbano 

para el predio
Identificado catastralmente corno parcela 4B, del maclzo 9, de la sección A, de la ciudad
de Ushuaia, propiedad del Sr. Atilio Guaidesi, autorizándose un F.O.S. máximo de 0,95 yde cumplir con el retiro contrafrontral, Ello, a los fines de ,tomar la lntervención prevista en
el punto 11 del Anexo VII de la Ordenanza Municipal N° 4057.

No habiéndose recepcionado el informe requerldo a la Dirección de Obras
Privadas; con informe de la Subsecretarie de Gestión Urbana (fs, 3) y de la Dirección de
UrbanIsmo (fs. 5 vta.) cuyo contenido ha sido Compartido por la Secretaría de Desarrollo yGestión Urbana. En el mismo se ha indicado ex presamente que: " Debe observarse que
en reunión Ordlnaria del Oonsejo de Planeamiento Urbano de fecha 20 de abril de 2007,
se resuelve la negativa al pedIdo de excepción por decIsIón unánime en virtud a que no se
exponen razones técnicas que justifiquen dar curso...".

Por lo expuesto y en concordancia con lo expresado a través de las áreas
técnicas con competencia sobre el particular, este Servicio Jurfdico Permanente, entiende
que debería procederse al VETO TOTAL de la Ordenenza mencionada, conforme las
atribuCiOnes conferidas al Departamento Ejecutivo por el articulo 152 inciso 4) de la CartaOrgánica MunIcipal.
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DICTAMEN S.L. y T. N°	 /2.012.
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ART. 10 - NOta N°	 4 /2012.-
Letra: B. FPV

Sr. Presidente
Consejo Delibe
Dn. Damián DE1

Tablas correspo/
Ordenanza: ExC
VII.1.2.2.1, deí
catastralmente
Ushuaia".

me de Ushuala
MARCO

USHUAIA, 18 de Abril de 2012.-
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ASUNTOS INGRESSADOOwrbzznalr
Numencr Ljyr	 Foios:	
Expte. 	

Giredo-
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Dirijo a Ud. la presente a los efectos de incorporar Sobre
dientes a la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente "Proyecto de
pción de cumplimiento de los Artículos V.1.3./ ; Art. V.3.3 y Art
C6digo de Planeamiento Urbano para el predio identificado
mo Parcela 4B, del macizo 9, de la Sección A de la cludad de
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FUNDAMENTOS
a la presente solicitud la necesidad de contribuir al desarrollo y
ano en concordancia con el espiritu de las normativas del Código
Urbano, atendiendo las reales necesidades de la ciudad y susonde las diferentes activídades económicas desarrolladas en el

urbano no solo contribuyen al fisco municipal sino a permitir laestos genuinos de trabajo logrando con ello la dignidad de losiciarios de estos.

xibilidad que otorga nuestra Carta Orgánica respecto de la
"contemplar" excepciones al Código de Planemiento Urbano
ta que existen situaciones particulares que no pueden ser legisladas
e caracter general, y entendiendo que es responsabilidad de este

legislativo "atender y entender" en todo lo que tenga relación con
abitantes desde el punto de vista legislativo, es que se presenta el
de excepción para "actuar y resolver" sobre esta cuestion

omento en que Ios actuales ediles tomaron poseción de sus cargos,• cirniento del D.E.M., CoPu y Comisión N°3 de Planeamiento y
el Concejo de la ciudad de Ushuaia.

obación del presente proyecto de Ordenaza permitirá asegurar y
idad económica desarrollada por el actual propietario de la parcela
nzando con elIo los puestos de trabajos de los empleados, y
mas generar un espacio físico para permitir la carga y descarga de
mercaderias en el interior de la parcela, resolviendo con ello la
staculos que impiden la libre circulación de la calle afectada.
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDADDE USHUAIA

RESUEL VE

Artículo 1°.- E CEPTUASE de cumplir con lo dispuesto en los Artirculos V.1.3.1;
Art. V.3.3 y A V11.1.2.2.1, del Código de Planeamiento Urbano para el predio
identificado cat stralmente como ParceIa 4B, del macizo 9, de la Sección A de la
ciudad de Ushu ia, propiedad del Sr. Atilio GUALDESI, autorizándose un F.O.S.
Máximo de 0,9.. y de cumplir con el retiro contra frontal.

Artículo 2°.- Delforma.-

ES 11
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Provincia de Tierra det Fuego
Antártida e Istas del Atlántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

2067 -

VISTO el expediente E N° 13813/2021 del r gistro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la Segunda Jornada del día

25/11/2021 correspondiente a la novena sesión ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de

la cual se exceptúa de cumplir con lo dispuesto en los artículos V.1.3.1; artículo V3.3 y

artículo VII 1.2.2.1 del código de planeamiento urbano para el predio identificado

catastralmente como Parcela 4B, del Macizo 9, de la sección A de la ciudad de ushuaia,

autorizándose un Fos máximo de 0,95 y de cumplir con el retiro contra frontal. se  adjunta
como Anexo I la documentación pertinente hasta la fecha.

Que ha transcurrído el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

•	
PIr

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 8 2 , pancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 25/11/2021

correspondiente a la novena sesión ordinaria de fecha 24111/2021, por medio de la cual se

medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo dispuesto en los artículos V.1.3.1; artículo

V.3.3 y artículo VII 1.2.2.1 del código de planeamiento urbano para el predío identificado

catastralmente como Parcela 46, del Macizo 9, de la sección A de la ciudad de ushuaia,

autorizánclose un Fos máximo de 0,95 y de cumplir con el retiro contra frontal. se  adjunta

111.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
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como Anexo I la documentación pertinente hasta la fecha. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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